
ACUERDO Nro. /14 /2025

los Sres. Consejeros del Consejo Asesor de la

Magistratura que suscriben, y

VISTO

El Proyecto de Acuerdo remitido por la Comisión de Antecedentes e Impugnaciones,

de evaluación de antecedentes del Concurso Público N* 341, para cubrir el cargo de Juez/a

del Colegio de Jueces con Especialidad en el Juzgamiento de Menores de Edad del Centro

Judicial Concepción, convocado mediante Acuerdo N? 200/2024 de fecha 20/12/2024 y,

CONSIDERANDO

Que el concurso se encuentra en instancia de evaluación de antecedentes.

Que el consejero Edgardo Sánchez se encuentra excusado respecto de la postulante

María Constanza Villafañe.

Que la evaluación de los antecedentes se realizó conforme al Anexo 1 del Reglamento

Interno vigente de este Consejo, sobre la base de los siguientes puntajes máximos por rubro:

1.- Por perfeccionamiento (títulos de carreras superiores de posgrado): hasta 12 puntos.

TL.- Por actividad académica (docente, científica y autoral): hasta 12 puntos.

TIL.- Por antecedentes profesionales (carrera judicial y ejercicio de la profesión): hasta 20 puntos.

IV..- Por otros antecedentes: hasta 3 puntos.

V.- Por integración de ternas: hasta 3 puntos.

Que se valoraron especialmente, los antecedentes vinculados con la especialidad de la

vacante a cubrir en esta convocatoria.

Que en el orden de los rubros contenidos en el Reglamento, dentro de cada rubro, se

procedió de la siguiente manera:

L- Por títulos superiores de posgrado obtenidos, se otorgó por cada título el siguiente puntaje:

a).- Título de Doctor: de 5 hasta 8 puntos; b).- Título de Magíster: de 4 hasta 5 puntos; c).- Título

de Especialista: hasta 4 puntos; d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado

“aprobados: hasta un máximo de 6 puntos, en total, por otros títulos y certificaciones que no sean

de los enunciados en los incisos a, b y c de acuerdo a lo siguiente:

d.1) Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120 horas

1

“2025 Homenaje a Bernardo de Monteagudo”



efectivas de cursado o más, hasta 3 puntos para todo el rubro. d.2) Títulos propios no oficiales

y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades extranjeras, hasta 3 puntos. d.3) Los

demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados en los

incisos d.1) y d.2), hasta 3 puntos para todo el rubro. e).- Programa de Formación en

Competencias de la Escuela Judicial del CAM: de 4 hasta 5 puntos. En caso de no haber

finalizado el referido programa, se asignarán 0,20 puntos por cada módulo o seminario

aprobado.

A los fines de la determinación del puntaje de cada antecedente, dentro de la respectiva escala,

se valoró: correspondencia de los títulos y cursos de posgrado a disciplina jurídica, el hecho de

tratarse de estudios vinculados a la materia de competencia de la vacante a cubrir, las

calificaciones logradas y el reconocimiento de la universidad o centro de estudios que los ha

expedido. Asimismo, la carga horaria efectiva de cursado, a cuyo fin se estimó ésta, en caso de

corresponder, discriminándose de las demás horas de aprendizaje, que otros sistemas computan

como horas de las respectivas certificaciones.

Poseyendo un postulante más de un título superior de posgrado, los puntajes correspondientes a

ellos se sumaron, hasta el máximo total de puntos establecido en el respectivo rubro.

Se valoró la capacitación obtenida en el marco de la Ley 27.499 (Ley Micaela) y los cursos

vinculados con la temática de género.

IL. 1. Se procedió al otorgamiento de los siguientes puntajes por docencia de grado en

Universidad Nacional: a) - Por el cargo de Profesor Titular: de 5 hasta 8 puntos; b).- Por el

cargo de Profesor Asociado: de 4 hasta 7 puntos; c) Por el cargo de Profesor Adjunto: de 3

hasta 6 puntos; d).- Por el cargo Jefe de Trabajos Prácticos o Auxiliar Docente de Primera

categoría: hasta 3 puntos.

A los fines de la determinación del puntaje de cada antecedente, dentro de la respectiva escala,

se valoró: si se trata de una materia de la disciplina jurídica, el grado de correspondencia entre

el contenido de la asignatura y la materia de competencia de la vacante a cubrir, la antigiiedad

en el cargo docente, los aportes efectuados en el desempeño académico y el reconocimiento de

la universidad donde se desempeña.

Si la docencia se ejercitó en una materia de disciplina no incluida en la currícula de la carrera

de derecho o el cargo no fue obtenido por concurso público de antecedentes y oposición, se

aplicó hasta el 50% del puntaje que le correspondería según la escala recién detallada.

Cuando el postulante detentó más de un cargo docente, los puntajes se acumularon, salvo que

este haya ejercido más de un cargo, en una misma asignatura, correspondiente a la misma unidad

académica; supuesto en el que, se computó el puntaje del cargo de mayor jerarquía, y los

inferiores sirvieron como criterios de valoración a los fines de determinar el puntaje exacto

dentro de la escala recién fijada. Se hace constar que, en el marco de una interpretación
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razonable en beneficio de los concursantes, se entiende como cargo de mayor jerarquía, el que

otorgue mayor puntaje.

2.- Asimismo, se valoraron sobre pautas análogas, en orden de importancia generalmente

decreciente, los siguientes antecedentes: a).- docencia en carreras de posgrado; b).- disertación

en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de interés jurídico; c).-

presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características

de interés jurídico; d).- asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares

características de interés jurídico. Todo esto, con un total máximo, que se adicionó al puntaje

por actividad docente, de hasta 3 puntos en total.

3.- Por publicaciones e investigación se otorgaron los siguientes puntajes: a).- por publicación

de libros sobre materia jurídica: hasta 3 puntos, por cada publicación; b) por capítulos en libros

colectivos o de autores varios: hasta 1 punto, por cada publicación; c) por trabajos publicados

en revistas científicas de reconocido prestigio: hasta 2 puntos, en total, por todas las

publicaciones; d).- por la dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente

acreditados ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: hasta 2 puntos; e).- por la

obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente acreditadas ante

instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos, idéntico puntaje que el fijado en el ítem

anterior.

La acumulación de puntos por los antecedentes del párrafo anterior, sólo tuvo lugar si las

investigaciones realizadas, las becas obtenidas o las publicaciones efectuadas no se encontraran

vinculadas; en ese caso, se valoró sólo la de mayor puntaje. Igual limitación se adoptó si las

publicaciones o investigaciones se hallaban relacionadas con cursos de posgrado o títulos

superiores de posgrado, antes reseñados.

A los fines de la determinación del puntaje de cada antecedente, dentro de la respectiva escala,

se valoró: si el contenido del trabajo publicado o de investigación (o beca) posee contenido

jurídico, la existencia o no de referato, el grado de correspondencia entre el contenido de la

publicación o investigación (o beca) y la especialidad de la materia de competencia del cargo

concursado, la extensión y calidad de los trabajos y su trascendencia con relación a la concreta

labor que demanda la vacante a cubrir. Si la publicación o actividad fue en coautoría, se asignó

la mitad del puntaje que le correspondería según la tabla precedente.

En el caso de las investigaciones realizadas o becas obtenidas, se tuvo en consideración las

características de ellas y su contenido, así como el grado o nivel de participación del postulante

en tales proyectos o programas.

a Por desempeño de la carrera judicial, ejercicio libre de la profesión de abogado o

- gesempeño de función pública, el total máximo que se otorgó por este rubro fue de 20 puntos,

a según el siguiente esquema: a).- Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de

Funcionario integrante del Poder Judicial por disposición de la Constitución, en fuero

3

“2025 Homenaje a Bernardo de Monteagudo”



DEC Latas

relacionado al cargo que se concursa: de 14 hasta 18 puntos; b).- Por ejercicio de la

Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder Judicial por disposición

de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa: de 12 hasta 16 puntos;

c).- Por ejercicio de la profesión libre: si la antigiledad en el ejercicio fuere mayor a 10 años,

de 14 hasta 18 puntos; si la antigúiedad fuera menor a 10 años, el mínimo será de 8 puntos y

el máximo posible 16 puntos; d).- Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: de 9 hasta

15 puntos (se comprende en este rubro los cargos de Secretario, Pro Secretario y Relatores

de Primera y Segunda Instancia). Los Relatores de la Corte se asimilan al inciso b); e).- Por

funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con relevancia

en el campo jurídico: de 6 hasta 10 puntos; f).- Ejercicio de otras funciones judiciales (no

enumeradas en el inciso d), hasta 8 puntos.

Si un postulante hubiera desempeñado de manera alternativa o paralela -siempre que hubiere

mediado compatibilidad- más de una de las actividades profesionales enunciadas, los puntajes

por los antecedentes del párrafo anterior resultaron acumulables.

A los fines de precisar el puntaje que se otorgó a cada antecedente, se tuvieron en cuenta los

siguientes criterios:

1) Para los antecedentes por cargos -como Funcionario- en el Poder Judicial: la naturaleza de

cargos desempeñados; la antigiiedad en ellos; las características de las funciones efectivamente

desarrolladas; la jerarquía administrativa del cargo; responsabilidades; importancia de la tarea

desarrollada y la relación entre la competencia del cargo desempeñado y la del que se concursa;

la vinculación de los cargos desempeñados con la especialidad jurídica de la vacante a cubrir,

así como la continuidad y permanencia en ellos y, especialmente, la participación en las

actuaciones judiciales realizadas y la importancia de ellas, según corresponda.

2) Para los antecedentes en el ejercicio de la profesión libre: los períodos de desarrollo efectivo

de la labor profesional, valorándose la calidad e intensidad de su desempeño sobre la base de

los elementos que con tal fin, aportaron los aspirantes; se computaron a tales efectos: las tareas

de asesoramiento (interno o externo) a entidades públicas o privadas; la importancia del

desempeño como abogado litigante; mediaciones y arbitrajes; las auditorias legales, y toda otra

actividad que haya sido ejercitada en el marco de la profesión de abogado. La calificación se

estableció sobre la base de elementos de prueba que acreditaran la calidad e intensidad del

desempeño del postulante en dicha materia.

3).- Para el caso de funciones públicas relevantes en el campo jurídico: los cargos

desempeñados; la jerarquía e importancia de ellos; los períodos de su actuación; la naturaleza

de las designaciones; las características de las funciones desarrolladas y el grado de implicancia

en el derecho. Se adoptó igual temperamento que en el supuesto anterior, teniéndose en

consideración la naturaleza de las funciones públicas ejercitadas.
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IV.- Por otros antecedentes, especialmente premios, méritos obtenidos, o distinciones, se otorgó

hasta tres (3) puntos más por los mismos.

V.- Finalmente se tuvo en cuenta, si alguno de los postulantes integró una propuesta elevada por

este Consejo Asesor al Poder Ejecutivo, conforme al procedimiento establecido por el

Reglamento Interno, hasta el máximo total de puntos para dicho rubro (3 puntos).

En la valoración de los antecedentes invocados y acreditados, se ponderó la especialidad

o especificidad de los mismos en relación a la materia de competencia del cargo a cubrir, así

como el tipo, grado o jerarquía de este último.

En base a los criterios y parámetros de análisis de los párrafos precedentes, se

consideró como resultado de la valoración efectuada, caso por caso, el siguiente:

1) ANDOLE, ALEJANDRO DANIEL

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: 4 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 1,20 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 0,55 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 1,75 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 4 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 9,75 puntos

ll. Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado
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H. 1. a, Profesor Titular: 0 puntos

TI. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

II. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

IL. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

TI. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

HU. 2. Otras actividades académicas:

II. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,90 puntos

I. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

1. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,55 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1,45 puntos

II. 3. Publicaciones e investigación:

11 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

Il. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

T. 3. e. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IL 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IL 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal Hl Actividad Académica: 1,45 puntos

TIT, Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIL a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos
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TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 10

puntos

TI. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 12 puntos

III. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

TV. Otros antecedentes: 0,65 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 31,85 puntos (suma de subtotales I, 1, TI, IV y V).

2) ANGULO, LUCIANO ESTEBAN

L Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 1,30 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

_. en los incisos d,1) y d.2): 1,75 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3,05 puntos
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e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal 1 Perfeccionamiento: 3,05 puntos

H. Actividad académica: (límite 12 puntos)

IL. 1. Docencia de grado

IT. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IT. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

E. 1. e. Profesor Adjunto: O puntos

IL 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

1. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

II. 2. Otras actividades académicas:

11. 2. a. Docencia en carreras de posgrado. 0 puntos

Il. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

IL. 2, c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

1 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 1,30 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1,30 puntos

I1. 3. Publicaciones e investigación:

TT. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 1,50 puntos

TI. 3. b. Capitulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TI. 3. c. Trabajos publicados en revistas cientificas de reconocido prestigio: 1 punto

E. 3. q. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0 puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: Ú puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 2,50 puntos

Subtotal IT Actividad Académica: 3,80 puntos

HI. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)
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III. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

II. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 14

puntos

IL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigijedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

TIL. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 0 puntos

III. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIL. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 8 puntos

Subtotal 11] Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,25 puntos

V. Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 30,10 puntos (suma de subtotales I, 1, HI, IVy V).

3) ANTONI PIOSSEK, FERNANDA CONSTANZA AMALIA

L Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: 7,50 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 2,90 puntos
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d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 3 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 6 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal 1 Perfeccionamiento 12 puntos

TL Actividad académica: (límite 12 puntos)

IL. 1. Docencia de grado

TI 1. a. Profesor Titular: O puntos

II. 1. b, Profesor Asociado: O puntos

II. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

IL 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

II. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

TL. 2. Otras actividades académicas:

IL. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,15 puntos

IL. 2. e. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: 0,25 puntos

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares caracteristicas de

interés jurídico: 1,80 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 2,20 puntos

I. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

II. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: 0,30 puntos

II 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos
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IL. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0,30 puntos

Subtotal HU Actividad Académica: 2,50 puntos

TIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

Il. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TI. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

II. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigúedad en el ejercicio mayor a 10 años: 14

puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

TIT. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

III. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TI. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0 puntos

V, Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 35 puntos (suma de subtotales I, HU, UI, IV y V,

4) ARCE, DANIEL JOSUÉ

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

p b).- Título de Magíster: O puntos

¿on c).- Título de Especialista: O puntos

LSyd).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:
qÓ ye

E
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d.1).- Titulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 0,70 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3,70 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento. 3,70 puntos

IL Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1, Docencia de grado

IL 1. a. Profesor Titular: O puntos

IT. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

H. 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

TT. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado" 0 puntos

II. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

I. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

IL 2. e. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: ( puntos

H. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: 0 puntos

“2025 Homenaje a Bernardo de Monteagudo”



TI. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TI. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IL. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: 3 puntos

TIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIL a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

IL. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

II. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 14

puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: O

puntos

III. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

III. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 0 puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,10 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 26,80 puntos (suma de subtotales I, 1, HI, IV y V).

S) ARCH, GERARDO JOAQUÍN

I Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

9”
e . ,

RS E«> Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos
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£).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Carriculares y otros, de posgrado, de Universidades del pais Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 1,125 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no

contemplados en los incisos 4,1) y d.2): 0,40 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6

puntos en total): 4,525 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 4,525 puntos

IL Actividad académica: (límite 12 puntos)

TT. 1. Docencia de grado

TZ. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IL 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TI. 1. e. Profesor Adjunto: O puntos

IL 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

TL. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

1. 2. Otras actividades académicas:

II. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TT. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: Ó puntos

IL. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): O puntos

II. 3. Publicaciones e investigación:
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TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

IL. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: 0 puntos

II. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: 0 puntos

TI. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

TI. 3 e. Obtencióny realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0 puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal 1I Actividad Académica: O puntos

TIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

II. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se

concursa: O puntos

TI. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 18

puntos

TH. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

IL d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 12 puntos

TIL. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 6 puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 24,525 puntos (suma de subtotales 1, H, HI, IV y V).

ANDRÉS MAURICIO

RSSRO
a L Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

se 15

“2025 Homenaje a Bernardo de Monteagudo”



a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

£).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 1,20 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 1,35 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1 punto

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3,55 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 3 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento 6,55 puntos

Il. Actividad académica: (límite 12 puntos)

HL. 1. Docencia de grado

HL. 1. a. Profesor Titular: O puntos

TI. 1. b, Profesor Asociado: O puntos

IL 1. e. Profesor Adjunto: O puntos

TI. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

TI. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TZ. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: Ó puntos

II. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico 1,45 puntos
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Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1,45 puntos

II. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TI. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TL. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IL 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 1,45 puntos

III. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TI. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

III. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

TIT. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TIT. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 15 puntos

Ñ 0 IV. Otros antecedentes: 0 puntos
el

y a ¿He Integración de ternas: 0 puntos

ES
SS a Total postulante: 23 puntos (suma de subtotales 1, 11, HI, IV y V).
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D BARROS, AMALIA DEL VALLE

L. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: Ó puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

£).- Fítulo de Especialista: 3 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

4.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 3 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 6 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 4 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento. 12 puntos

IL. Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 9 puntos

IL 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

IL 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

TI. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,25 puntos
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II. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

I. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

IL. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

IL. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: 0 puntos

TL. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0,25 puntos

II. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0,25 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 3,25 puntos

TI. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIT. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

IL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: O

puntos

TIL. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 14 puntos

M III. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

SoHL f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en elinciso d): 0 puntos
ESSEe

( eSA Subtotal III Antecedentes Profesionales: 14 puntos
as ESea
> a se
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IV, Otros antecedentes: ( puntos

Y, Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 32,25 puntos (suma de subtotales 1, HL, TIL IV y V).

3) BERARDUCCE CARLOS ALBERTO

LI Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: Ó puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: 4 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: O puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de wniversidades

extranjeras: 1,485 puntos

4,3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d, 1) y d.2): 2,70 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 4,185 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 1,80 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 9,985 puntos

H. Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado

II. 1. a. Profesor Titular: O puntos

IL 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

IL. 1. d. 3TP/Aux. docente: O puntos

IL. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

II. 2. Otras actividades académicas:
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IT. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TT. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,65 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 0,65 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

II. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TI. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IL 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0 puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: 0,65 puntos

TIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

III. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

UL c. Por ejercicio de la profesión libre con antigúedad en el ejercicio menor a 10 años: 0
(e)
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III. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TL. f Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 1 Antecedentes Profesionales: 15 puntos

1V. Otros antecedentes: 0,25 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 25,885 puntos (suma de subtotates 1, UH, HL IVy V).

9) CAMPOS, CINTHIA VANESSA

L Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

€).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

9,1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 2 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 0,80 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 2,80 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 1,60 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento 4,40 puntos

IL Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

IL 1. a. Profesor Titular: O puntos

11. 1. b. Profesor Asociado: 0 puntos

11 1. e. Profesor Adjunto: O puntos
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IL. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

TL. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

IT. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

II. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

IT. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: 0 puntos

IL. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

II. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

II. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 3 puntos

TI. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIL. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIL b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

a Pe Sl a SeSs” MESA Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 14
A

SÉ 5 ÚSNS puntos
e

o ya
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III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigúedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

TIT. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TIL. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

UL £. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal UI Antecedentes Profesionales: 20 puntos

1V. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: ( puntos

Total postulante: 27,40 puntos (suma de subtotales L, 1, HE TVy V),

10) CANO, GERÓNIMO

1. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista; Ó puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1)- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120 horas

efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0,36 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d.1) y d.2). : 3 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos en

total): 6 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 5 puntos

Subtotal 1 Perfeccionamiento, 11 puntos

T. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TL. 1. Docencia de grado
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II. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

TI. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

TL. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

II. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 1,50 puntos

Subtotal por docencia de grado: 1,50 puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: 0,50 puntos

TI. 2. a. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 1 punto

IL 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

II. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios. y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,50 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 2 puntos

II. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: 0,25 puntos

IL. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TL. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados ante

instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

TI. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0,25 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 3,75 puntos

III. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

IN III. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O
e

op tos
> SR ES
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HL. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

11. e. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejercicio mayor a 10 años: O puntos

II. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 14

puntos

TIT. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 10 puntos

IL e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 0 puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 11] Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: (0 puntos

V. Integración de ternas: Ó puntos

Total postulante: 34,75 puntos (suma de subtotales I, 11, HT, IVy V).

11) CARLINO, GUSTAVO RODOLFO

Í Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

£).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: Ó puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1 punto

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 4 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos
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Subtotal I Perfeccionamiento: 4 puntos

TI. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

TI. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

Il. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

II. 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

TI. 1. e. Doc. nojurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

IL. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,50 puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 2,90 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

IL. 3. Publicaciones e investigación:

II. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

IL. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: Ó puntos

II. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TT. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

A Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

¿Sugroral 1 Actividad Académica: 3 puntos
sosES

ESA II. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)
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II! a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TH. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 18

puntos

TIL c. Por ejercicio de la profesión libre con antigíiedad en el ejercicio menor a 10 años: O

puntos

TIT. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: O puntos

TIT. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 6 puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal [II Antecedentes Profesionales 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,25 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 27,25 puntos (suma de subtotales 1, 1, HL, IV y Y).

12) CARRIZO, MARÍA TATIANA

1. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: 5 puntos

<).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 2 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de

universidades extranjeras: O puntos
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d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no

contemplados en los incisos d,1) y d.2).: 2,40 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (Hasta 6

puntos en total): 4,40 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 9,40 puntos

II. Actividad académica: (límite 12 puntos)

IL. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IT. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TL. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

IT. 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

IT. 1. e. Doc. nojurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. a. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características

de interés jurídico: 0,75 puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TT. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

TL. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 2 puntos

TL. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

IL. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

1. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos
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II. 3 e, Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 2 puntos

Subtotal II Actividad Académica 5 puntos

TIL. Antecedentes Profesionales: (limite 20 puntos)

IL a, Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

TIT. b, Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se

concursa: Ó puntos

11. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: O

puntos

TII. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigúedad en el ejercicio menor a 10 años: O

puntos

TIT. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TIL e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 0 puntos

III f Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales 15 puntos

TV. Otros antecedentes: 0,75 puntos

V. Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 33,15 puntos (suma de subtotales L, UL, HI, IV y V).

13) CASTILLO, A JOSÉ

1, Perfeccionamiento; (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:
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d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 0,75 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1,70 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 2,45 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 4 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 6,45 puntos

Il. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TL. 1. Docencia de grado

TL. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IL. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TT. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

IL 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

IL. 1. e. Doc. nojurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

IL. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: 0 puntos

IT. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 1,85 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1,85 puntos

A(9
S Ss a o

N SEN . E 3. Publicaciones e investigación:

IT. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos
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11 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: 0 puntos

11 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IL. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: 1,83 puntos

HIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

III. a, Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

III. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TI. e. Por ejercicio de la profesión libre con antigíiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

UL e. Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

TI. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TI. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 0 puntos

IL f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales 15 puntos

TV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: (0 puntos

Total postulante: 23,30 puntos (suma de subtotales I, Y, TL IV y Y).

14) CENDOYA, MARIANA PAOLA

L Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos
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c).- Título de Especialista: 6,50 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 0,90 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 2,75 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3,65 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 10,15 puntos

II. Actividad académica: (límite 12 puntos)

IT. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

II. 1. b. Profesor Asociado: 0 puntos

TI. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

IL. 1. d. JTP/Aux. docente: 0,75 puntos

IT. 1. e. Doc. nojurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: 0,75 puntos

2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

II. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,75 puntos

II. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

| características de interés jurídico: 0,20 puntos

¿NT2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de
RS

Le¿¡erés jurídico: 0,90 puntos
eS :

A yeeS Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1,85 puntos
Ss
E

Ss

e IL. 3. Publicaciones e investigación:
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11 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

TL. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

II. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IL. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0,25 puntos

Il. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0 puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0,25 puntos

Subtotal ll Actividad Académica. 2,85 puntos

III. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

HL. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

1. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 14

puntos

TIL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

III. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: O puntos

III. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 6 puntos

TIL f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal 11] Antecedentes Profesionales: 20 puntos

1V. Otros antecedentes: 0 puntos

Y. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 33 puntos (suma de subtotales 1, H, HL LV y V).

15) CISNEROS, CÉSAR MARCELO

IL Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)
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a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: O puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 1,05 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 2,95 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 4 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 5 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 9 puntos

H. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

I. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IL. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TI. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

II. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

II. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0,25 puntos

Subtotal por docencia de grado: 0,25 puntos

II. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

y TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

y características de interés jurídico: O puntos

SsTA 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de
REas ainterés jurídico: 1,40 puntos
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Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1,40 puntos

IL 3. Publicaciones e investigación:

HU. 3, a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

TL. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

IL 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: Ú puntos

TI. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IT. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0 puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica. 1,65 puntos

HI. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIL. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

II. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

HL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejercicio mayor a 10 años: O

puntos

TIL. e. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 9

puntos

IL d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: O puntos

UT. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 111 Antecedentes Profesionales: 9 puntos

TV. Otros antecedentes: O puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 19,65 puntos (suma de subtotales I, H, HL IV y V).
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16) CLEMENTE, RICARDO DANIEL

1. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: 4 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 3 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 6 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 2,60 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 12 puntos

II. Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: O puntos

TI. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TI. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

IL. 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

TL. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

IL. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

Ná

Sara. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de
L.

SE Íterés jurídico: 1,50 puntos
sd
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IL. 2. e. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

caracteristicas de interés jurídico: 0,25 puntos

HL. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

II. 3. Publicaciones e investigación:

IT, 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

IL. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TI. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

H. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal 1 Actividad Académica. 3 puntos

EH. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

Y. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIL b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TI. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

TI c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejercicio menor a 10 años: U

puntos

IL. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TH. e Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

IL. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales 15 puntos
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IV. Otros antecedentes: 0,75 puntos

V. Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 33,75 puntos (suma de subtotales 1, 1, HT, IV y V).

17) GARCÍA, JESSIE SILVIA LUZ

IL Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 0,80 puntos

Subtotal por otros títulos de grado. posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3,80 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 3,80 puntos

Il. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

TI. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TL. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

Á IL. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

yl. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

e

MS0sátotal por docencia de grado: 0 puntos
SS

SES Es EES CEN TL. 2. Otras actividades académicas:
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TT. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: Ú puntos

IL. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

1. 2. e. Presentación de ponencia en cursos, jomadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

11. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de simulares características de

interés jurídico: 2,05 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 2,05 puntos

IL. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: Ó puntos

IL 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios, O puntos

II. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

1L 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica. 2,05 puntos

1. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIT. a, Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

IL b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TI. e. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: O

puntos

II. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio menor a 10 años: 8

puntos

IM. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 10 puntos
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TIT. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 18 puntos

IV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: (0 puntos

Total postulante: 23,85 puntos (suma de subtotales I, H, HI, IV y V).

18) GARCÍA GARCÍA, GONZALO MATÍAS

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: 5 puntos

c).- Título de Especialista: 4 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 1,20 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1 punto

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 2,20 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal 1 Perfeccionamiento: 11,20 puntos

II. Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

SoY 1. b. Profesor Asociado: O puntos
V e

0% A T 1 c. Profesor Adjunto: O puntosRSSEA .1.C. y ¿Up
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IL 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

TI. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

II. 2 Otras actividades académicas:

TI, 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TT. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

1nterés jurídico: 0,25 puntos

IL 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

IL 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 1,05 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1,30 puntos

11. 3, Publicaciones e investigación:

Il. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

IL 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

II. 3 c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

11. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante mstituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

I. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal HI Actividad Académica: 1,30 puntos

HE. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIT. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

II. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIL. e. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: O

puntos
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TIL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 9

puntos

TIL d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

II. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 6 puntos

TIL £. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 111 Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 32,50 puntos (suma de subtotales I, 1, HI, IVy V).

19) GHÍO, FÉLIX MAXIMILIANO

LI. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 2,90 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 1,125 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 3 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 6 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 5 puntos

Ñ SURIoIan I Perfeccionamiento: 11 puntos

o
! las E E

AN IA ctividad académica: (límite 12 puntos,NS ( Pp )

SA I. 1. Docencia de grado
E
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HE. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IL 1. b. Profesor Asociado: 0 puntos

HL 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

11 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

II 1. e. Doc. no jurídica o no regular; O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

IL. 2. Otras actividades académicas:

11. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: Ó puntos

II. 2, c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

I. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación:

IL 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 1 punto

TL. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

IL. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TL. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: (O puntos

TL. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 1 punto

Subtotal II Actividad Académica: 4 puntos

HL. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIT. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos
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TIL. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: O

puntos

TIT. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 14 puntos

II. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 0 puntos

TIL. £. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 11] Antecedentes Profesionales: 14 puntos

TV. Otros antecedentes: 0,25 puntos

V. Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 32,25 puntos (suma de subtotales I, HL, 1, IV y V).

20) GODOY MUHANA, JUAN PABLO

1. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: 3,50 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 0,40 puntos

9”
Sui ral por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos
ASS
SE Sen total): 3,40 puntos
ES

45

“2025 Homenaje a Bernardo de Monteagudo”



182542025
£).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento 6,90 puntos

II. Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: O puntos

E. 1. b. Profesor Asociado: 0 puntos

IL 1, e. Profesor Adjunto: O puntos

IL 1. d. JFP/Aux. docente: O puntos

II. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

IL 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

11. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0 puntos

II. 2. o. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TL. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,15 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 0,15 puntos

IL. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

IT. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

If. 3. o. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IL 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Il. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: 0,15 puntos

HI. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)
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TII. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario iegrame del Poder
Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

III. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

IL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 8

puntos

TIT. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TIL. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 0 puntos

II. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

TV. Otros antecedentes: (0 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 27,05 puntos (suma de subtotales I, 1, 1H, IVy V).

21) GODOY PONCE, FERNANDO

I Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: O puntos

E- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

¿ESextrenjeras: O puntos
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d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 2,20 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 2,20 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal 1 Perfeccionamiento. 2,20 puntos

IL. Actividad académica: (límite 12 puntos)

11. 1. Docencia de grado

IL 1. a. Profesor Titular: O puntos

II. 1. b, Profesor Asociado: O puntos

I. 1, c. Profesor Adjunto: 0 puntos

TI. 1. d. JTP/Aux. docente: 9 puntos

I. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: Ú puntos

TL. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: Ó puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

II. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): O puntos

IT. 3. Publicaciones e investigación:

TL 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

HI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: (O puntos

IL. 3. e. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TI. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos
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II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: O puntos

III. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIT. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIL. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 8

puntos

TIL. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 10 puntos

TI. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal II Antecedentes Profesionales: 18 puntos

IV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 20,20 puntos (suma de subtotales I, IL, III, IV y V).

22) GRAMAJO, ÁNGEL FAVIO

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

¿oy).- Título de Especialista: O puntos
Ni
Pe

AS Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:
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d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

025

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras 1,05 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 2,40 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 6 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 5 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 11 puntos

TH. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

IL 1, a. Profesor Titular: 0 puntos

IL 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TI. 1. e. Profesor Adjunto: 0 puntos

II 1. d. JFP/Aux. docente: O puntos

IL. 1. e, Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

JL 2. Otras actividades académicas:

II. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: 0 puntos

TL 2. b. Disertación en cursos, jornadas, serinarios y eventos de similares características de

interés jurídico: Ó puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

11. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 2,43 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 2,45 puntos

TL 3. Publicaciones e investigación:

II. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

II. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: Ó puntos
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II. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IT. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IL 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal 1I Actividad Académica: 2,45 puntos

TIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

II. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

II. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 8

puntos

TI. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 10 puntos

TIL. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 0 puntos

TIL. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal II] Antecedentes Profesionales: 18 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,65 puntos

V. Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 35 puntos (suma de subtotales I, IL, HL IV y V).

23) GUERRA, HUGO GONZALO

y

yES>, Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

5E a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos
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c).- Título de Especialista: 4 puntos

4).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 1,125 puntos

4.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1,70 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 5,825 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento 9,825 puntos

JL Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

11. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

II. 1. d. JTP/Aux, docente: O puntos

IL 1. e Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

U. 2. Otras actividades académicas:

TL. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

IL 2. b. Disertación en cursos. jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés juridico: 0,75 puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TZ. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 1,30 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 2,05 puntos

IL 3. Publicaciones e investigación:
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TL. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TI. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: 0 puntos

IL. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IT. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 2,05 puntos

TIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

III. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

III b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: O

puntos

TI. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejercicio menor a 10 años: 12

puntos

III. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

IL e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 0 puntos

IL. £ Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 1 Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: (0 puntos

V. Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 34,875 puntos (suma de subtotales L, IL, IL IV y V).

y 24) ISA, JOSÉ FERNANDO
SS
Cs
y L Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

33)
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a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

4.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0,90 puntos

4.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d,2): 3 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 6 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal 1 Perfeccionamiento: 6 puntos

Il. Actividad académica: (límite 12 puntos)

IL 1. Docencia de grado

TT. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IL 1. b. Profesor Asociado: 0 puntos

H. 1. e. Profesor Adjunto: 0 puntos

TI. 1. d. JTP/Ayx. docente: Q puntos

II. 1. e. Doe, nojurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2, a. Docencia en carreras de posgrado 0 puntos

11. 2, b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

IT. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 1 punto
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Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1 punto

TI. 3. Publicaciones e investigación:

II. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TI. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TI. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IL. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: 1 punto

III. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIT. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigúedad en el ejercicio mayor a 10 años: 15

puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: O

puntos

TI. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TIL. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIL f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0 puntos

or. Integración de ternas: (0 puntos

e 3
SA ST'otal postulante: 27 puntos (suma de subtotales 1, II, HI, IV y V).
NES

ig? o
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25) L'ERARIO BABOT, BERNARDO DANTEL

L Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: Ó puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

2.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 0 puntos

4,2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras. 0 puntos

d.3).- Los demás titulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 3 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 5 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 8 puntos

Il. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TU. 1. Docencia de grado

TL. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

II. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

II. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

HL. 1. d. JTP/Aux. docente 0 puntos

TI. 1. e. Doc. nojurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

II. 2. Otras actividades académicas:

T. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: 0 puntos

IL 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos
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IL. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

II. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,90 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 0,90 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

TL. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TL. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

II. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: 0,90 puntos

TIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIT. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa:

14 puntos

TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TI. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 8

puntos

III. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 14 puntos

III. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos
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TV. Otros antecedentes: (0 puntos

V, Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 28,90 puntos (suma de subtotales 1, 1, 1, 1V y V).

26) LÓPEZ IBARRA, OSCAR ALFREDO

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: 0 puntos

£).- Título de Especialista: 4 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 2,60 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1,10 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3,70 puntos

€).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamento: 7,70 puntos

H. Actividad académica: (límite 12 puntos)

IT. 1. Docencia de grado

1L 1. a. Profesor Titular: O puntos

11. 1. b. Profesor Asociado: Ó puntos

IL 1. e. Profesor Adjunto: O puntos

TL. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

TT. 1. e. Doc. nojurídica o no regular: 1 punto

Subtotal por docencia de grado: 1 punto

TI. 2. Otras actividades académicas:
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TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 1,50 puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 1,20 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 2,70 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación:

IT. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TI. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: 0,50 puntos

TL. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0 puntos

IL. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0 puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0,50 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 4,20 puntos

III. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TI. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa:

14 puntos

TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

12 puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 14

puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigijedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

¿SL d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: O puntos
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II]. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV, Otros antecedentes: 0,40 puntos

Y. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 32,30 puntos (suma de subtotales L, LL HL, IVy Y).

27) MAIDANA, ROBERTO EZEQUIEL

L Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: 5 puntos

c).- Título de Especialista: 4 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Titulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: O puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1,95 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 1,95 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento. 10,95 puntos

HL Actividad académica: (límite 12 puntos)

IL. 1. Docencia de grado

IL 1. a. Profesor Titular: O puntos

II. 1. b, Profesor Asociado: O puntos

TL. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos
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TI. 1. d. JTP/Aux. docente: Ó puntos

II. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: (O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,50 puntos

II. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

II. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 2,40 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 2,90 puntos

II. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 2 puntos

IL 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: 0,50 puntos

II. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TI. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

TI. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 2,50 puntos

Subtotal H Actividad Académica: 5,40 puntos

TIL. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TI. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

II! b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

di ¿Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos
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TI. e. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: O

puntos

TIL d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TIT. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. £. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal II Antecedentes Profesionales 15 puntos

IV, Otros antecedentes: 0,25 puntos

V. Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 34,60 puntos (suma de subtotales 1, IE, TH, IV y Y).

28) MAMANÍ CURUBETO, JORGE ENRIQUE

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: 5 puntos

c).- Título de Especialista: Ó puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: Ó puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 0,95 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3,95 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0,60 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 9,55 puntos

IL Actividad académica: (límite 12 puntos)

TL 1. Docencia de grado
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II. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

TI. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

Il. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

II. 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

IT. 1. e. Doc. nojurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

IT. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

II. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TT. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 2,75 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 2,75 puntos

TT. 3. Publicaciones e investigación:

II. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

IL. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IL 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

I. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 2,75 puntos

JII. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIL. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

63

“2025 Homenaje a Bernardo de Monteagudo”



TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TK. o. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejereicio mayor a 10 años: 14

puntos

IL. e. Por ejercicio de la profesión Kbre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: O

puntos

III. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: O puntos

TH. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 6 puntos

IL £ Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal TH Antecedentes Profesionales' 20 puntos

TV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 32,30 puntos (suma de subtotales I, 11, 1H, IVy V).

29) MARTÍNEZ HYNES, GUADALUPE

1 Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: 0 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 2,35 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 3 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 5,35 puntos
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e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 5 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 10,35 puntos

Il. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

TL. 1. a. Profesor Titular: O puntos

IL. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TI. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

TL. 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

TL. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 1,35 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1,35 puntos

II. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TIL. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TI. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

TI. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

¿Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

E <= e ES
SE Subtotal II Actividad Académica: 1,35 puntos

ROS se si
III. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)
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IL a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIT. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

ll e. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

IL. e. Por ejercicio de la profesión libre con antigliedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

III. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales 10 puntos

TIL e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

IL f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 10 puntos

TV, Otros antecedentes: ( puntos

V. Integración de ternas: (0 puntos

Total postulante: 21,70 puntos (suma de subtotales 1, 1, HL IV y V).

30) NAGEIERI OSORIO, CAROLINA NATALIA

1 Perfeccionamientos (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster; O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120 horas

efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: ( puntos
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d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1,30 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos en

total): 4,30 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 4,30 puntos

Il. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

TI. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TI. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

TI. 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

Il. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

IL m
w . Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: 0 puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

TI. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,50 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 0,50 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación:

TI. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TI. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

¿QM 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados ante
ES

SE ¿Astituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos
A
[e
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IL 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: 0,50 puntos

111. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIT. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

HL b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

II. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0 puntos

TH. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio menor a 10 años: 8 puntos

IT. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

IL. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 111 Antecedentes Profesionales: 20 puntos

TV. Otros antecedentes: 0,50 puntos

Y. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 25,30 puntos (suma de subtotales [, IL, HT, IVy V).

31) PEDRAZA, NICOLÁS MIGUEL

E Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 1,95 puntos
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d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 2,05 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 4 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0,60 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 4,60 puntos

TI. Actividad académica: (límite 12 puntos)

IL. 1. Docencia de grado

II. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

TT. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

IL 1. d. JTP/Aux. docente: 0 puntos

TI. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

T. 2. Otras actividades académicas:

TT. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: 0 puntos

TL. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,40 puntos

II. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

IL. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

IL. 3. Publicaciones e investigación:

]Y) TL 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

SS 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos
a e
NES : : LAA s o
A 1. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

persA
a
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IL. 3. d, Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IT. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal 1 Actividad Académica: 3 puntos

HL. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIL a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

UL b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

II. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio mayor a 10 años: O

puntos

IL c. Por ejercicio de la profesión libre con antiguedad en el ejercicio menor a 10 años: 13

puntos

TIL. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

IL e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 6 puntos

TIZ. £. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal HH Antecedentes Profesionales 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,25 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 27,85 puntos (suma de subtotales L, H, HL 1V y Y).

32) PUIG, GUILLERMO MATÍAS

1 Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: Ó puntos

c).- Título de Especialista: 4 puntos
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d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 0 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0,825 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no

contemplados en los incisos d,1) y d.2). : 0,55 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (Hasta 6 puntos

en total): 1,375 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 5,375 puntos

1. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

IL 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IL 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TL. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

IL. 1. d. JTP/Aux. docente: 2,25 puntos

TI. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 1 punto

Subtotal por docencia de grado: 3,25 puntos

II. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: 0,50 puntos

IL. 2. a. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características

de interés jurídico: 4,25 puntos

II. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: 1 punto

TI. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 1,75 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

9*

E Saa E Ea
EN IL,3: Publicaciones e investigación:

REIR
E

pe NSGEGE" TL 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos
9
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IT. 3. b, Capítulos en libros colectivos o de autores varios: 2 puntos

IL 3. e. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: 0,25 puntos

IL. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 2 puntos

II. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: 0,25 puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 4,50 puntos

Subtotal 1 Actividad Académica 10,75 puntos

TIL Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIT. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa:

14 puntos

TIL. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

II. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

TH. e, Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio menor a 10 años: 8

puntos

IL d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TIT. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 6 puntos

TIL f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal HI Antecedentes Profesionales. 20 puntos

TV. Otros antecedentes: 0,50 puntos

Y. Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 35 puntos (suma de subtotales I, IL, UL, IV y Y).

33) RAMÍREZ, FÁTIMA MARÍA FERNANDA

E Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos
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b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización. Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1,30 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 4,30 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 5 puntos

Subtotal 1 Perfeccionamiento: 9,30 puntos

II. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TT. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IL. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TL. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

IL. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

TI. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

II. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TT. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

a jurídico: 2,60 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 2,60 puntos
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T. 3. Publicaciones e investigación:

1L 3. a, Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

IT. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

IL 3. c, Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IT. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: 2,60 puntos

HI. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TI. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

II! b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio mayor a 10 años: O

puntos

TI. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio menor a 10 años: 12

puntos

HI. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TL. e, Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo juridico: O puntos

TIL f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 1H Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,25 puntos

Y. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 32,15 puntos (suma de subtotales 1, 11, AL IV y V).

34) ROCCHIO, MIGUEL
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L Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: O puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 2,535 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1,10 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3,635 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 3,635 puntos

TI. Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado

IL 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

II. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

II. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

IL. 1. e. Doc. nojurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

I1. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,50 puntos

o. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares
Se

Ss Taracterísticas de interés jurídico: O puntos
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TL 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

TI, 3. Publicaciones e investigación:

1. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 1,50 puntos

11. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

IL 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IE 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 1,50 puntos

Subtotal ll Actividad Académica: 4,50 puntos

III. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

IL a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIL. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

THL c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 14

puntos

TIL c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

TIL. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TIL e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

III, f Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal HI Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos
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Total postulante: 28,135 puntos (suma de subtotales I, 1, HL, IVy V).

35) ROJAS, SABINA GRISELDA

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0,78 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no

contemplados en los incisos d,1) y d.2).: 3 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (Hasta 6 puntos

en total): 6 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 5 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 11 puntos

TI. Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IT. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

I. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

TI. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

TT. 2. Otras actividades académicas:

O

e 2 HS. a. Docencia en carreras de posgrado: 0 puntos
EOS
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TT. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,10 puntos

Il. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: 0 puntos

H. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación:

TIL. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

11. 3. b Capítulos en libros colectivos o de autores varios. O puntos

17 3. c, Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

II. 3. d Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

IL. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal IT Actividad Académica: 3 puntos

TI. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TI. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

IL b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIL c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 18

puntos

IL. e. Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio menor a 10 años: O

puntos

TI. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 0 puntos

TIT, e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

78

"2025 Homenaje a Bernardo de Monteagudo”



1825 ¿2025

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 EOnES z

Subtotal 111 Antecedentes Profesionales: 18 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,60 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 32,60 puntos (suma de subtotales 1, 11, HI, IV y V).

36) RUIZ, NICOLÁS PASCUAL

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: O puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no

contemplados en los incisos d,1) y d.2).: 2,40 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (Hasta 6 puntos

en total): 2,40 puntos

€).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 2,40 puntos

TI. Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: O puntos

TL. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL. 1. c. Profesor Adjunto: 0 puntos

NS

IL. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

TL 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos
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Subtotal por docencia de grado: O puntos

II. 2. Otras actividades académicas:

T. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: 0 puntos

T. 2. a. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características

de interés jurídico: 0 puntos

IL. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

TI 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 1,65 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 1,65 puntos

IL. 3. Publicaciones e investigación:

H. 3. a Publicación de libros sobre matena jurídica: 2 puntos

Il. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

IT. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

E. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

TI. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 2 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 3,65 puntos

TIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

IX. a, Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIL. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 18

puntos

TIL. e. Por ejercicio de la profesión libre con antigiledad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos
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TIL. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 14 puntos

TIT. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIL. £ Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 11] Antecedentes Profesionales: 20 puntos

TV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 26,05 puntos (suma de subtotales L, 1, HI, IV y V).

37) SANJUAN QUIRÓS, JOSÉ ALEJANDRO

I Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: 4 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 1,20 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 2,25 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 0,45 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 3,90 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 5 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 12 puntos

IT. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

Só1. a. Profesor Titular: O puntos
ES

esPS 1. b. Profesor Asociado: O puntos
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IT. 1. e. Profesor Adjunto: O puntos

I. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

TF. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0,50 puntos

Subtotal por docencia de grado: 0,50 puntos

II. 2. Otras actividades académicas:

1.2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

E. 2. a. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características

de interés jurídico: 0,25 puntos

IL 2, e. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

II. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,65 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 0,90 puntos

TL. 3. Publicaciones e investigación:

IT. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

II. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

TI. 3, c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

H. 3 d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: Ú puntos

IL. 3 e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica, 1,40 puntos

H1. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIL. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa:

14 puntos

II b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos
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TI. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

TIL c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 14

puntos

TIL. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TI]. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

III. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,25 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 33,65 puntos (suma de subtotales I, 11, HI, IV y V).

38) VEGLIA LAMÉNDOLA, VÍCTOR GABRIEL

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: O puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntospl

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 2,95 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

m en total): 5,95 puntos

mi

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

o Subtotal I Perfeccionamiento: 5,95 puntos
ESEe

ESEye II. Actividad académica: (límite 12 puntos)
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11. 1. Docencia de grado

11. 1. a. Profesor Titular: O puntos

IL 1. b. Profesor Asociado: 0 puntos

IL 1. e. Profesor Adjunto: O puntos

IL 1. d JTP/Aux. docente: O puntos

IL 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

1. 2. Otras actividades académicas:

TT. 2, a. Docencia en carreras de posgrado: 0 puntos

Tr. 2, b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,25 puntos

II. 2, c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

II. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,30 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 0,55 puntos

IT. 3. Publicaciones e investigación:

Il. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

IL 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

I. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

II. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

11. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal H Actividad Académica: 0,55 puntos

TIL Antecedentes Profesionales: (limite 20 puntos)

IL a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos
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II. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

IT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 14

puntos

TI. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

TIL d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 15 puntos

TIT. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 6 puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: Ú puntos

Total postulante: 26,50 puntos (suma de subtotales I, IL, HL, IV y V).

39) VILLAFAÑE, MARÍA CONSTANZA

1 Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: 3 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 1,20 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 1,125 puntos

y d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados
Sn Jos incisos d,1) y d.2): 2,10 puntos

oe 9
SAS

SN *” Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos
e

en total): 4,425 puntos
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€).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 2,60 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento. 10,025 puntos

TI. Actividad académica: (límite 12 puntos)

IL 1. Docencia de grado

TI. 1. a. Profesor Titular: O puntos

IT. 1. b. Profesor Asociado: 0 puntos

IL. 1. e. Profesor Adjunto: O puntos

IT. 1. d. JTP/Avx. docente: O puntos

IL. 1, e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado: O puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado. 0 puntos

IT. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: Ú puntos

H. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

IL 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares caracteristicas de

interés jurídico: 0,75 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 0,75 puntos

TT. 3. Publicaciones e investigación:

IT. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: Ú puntos

TI. 3. e. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IL. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal ll Actividad Académica: 0,75 puntos

II. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)
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TIL a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIL b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIT. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigúedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

II. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigijedad en el ejercicio menor a 10 años: 8

puntos

II! d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: O puntos

TIT. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 2 puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 10 puntos

IV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 20,775 puntos (suma de subtotales I, IL, HI, IV y V).

40) YBAÑEZ, RICARDO DANIEL

IL Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos

c).- Título de Especialista: 4 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

| horas efectivas de cursado o más: 3 puntos
J 5 

5

E ye ...2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades
SOSAAS ¿e e
SS extranjeras: 1,05 puntosA A y 05 pi

A
¿3
a
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4.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1,10 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 5,15 puntos

€).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 9, 15 puntos

Il. Actividad académica: (límite 12 puntos)

TI. 1. Docencia de grado

TL. 1. a. Profesor Titular: Ó puntos

II. 1, b. Profesor Asociado: 0 puntos

Il. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

TI. 1. d. JTP/Aux, docente: O puntos

IL 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0,75 puntos

Subtotal por docencia de grado: 0,75 puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

IL 2. a, Docencia en carreras de posgrado: Ú puntos

TI. 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,25 puntos

UT. 2. e. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

IT 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación:

Il. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

TI. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: 0,50 puntos

113 ce. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: (O puntos

1L 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos* O puntos
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IT. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0,50 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 4,25 puntos

III. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

II. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

TIL. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 15

puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

TIL. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 12 puntos

III. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): 0 puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,40 puntos

V. Integración de ternas: 0 puntos

Total postulante: 33,80 puntos (suma de subtotales 1, 1, TI, IV y V).

41) ZAVALÍA, GUSTAVO BENJAMÍN

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

a).- Título de Doctor: 0 puntos

y b).- Título de Magíster: O puntos

A Título de Especialista: O puntos

9ca Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:
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d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: 3 puntos

d.2).- Títulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: O puntos

4.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y d.2): 1,20 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 4,20 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 2,20 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 6,40 puntos

Il. Actividad académica: (límite 12 puntos)

IL. 1. Docencia de grado

TL. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

IL. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

TI. 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

IL 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

11. 1. e. Doc. no jurídica o no regular: 0 puntos

Subtotal por docencia de grado: 0 puntos

TI. 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado: O puntos

11. 2. b Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: O puntos

Il. 2. c. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

IL 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,50 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 0,50 puntos

11. 3. Publicaciones e investigación:

TT. 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: O puntos

IT, 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos
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I1. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

TI. 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

I. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: O puntos

Subtotal II Actividad Académica: 0,50 puntos

TIT. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

III. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: 0

puntos

Il. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

TIL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio mayor a 10 años: 0

puntos

TIL. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

TI. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 12 puntos

TH. e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: O puntos

TIL. £. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal III Antecedentes Profesionales: 12 puntos

TV. Otros antecedentes: 0 puntos

V. Integración de ternas: (0 puntos

Total postulante: 18,90 puntos (suma de subtotales I, H, 1, IVy V).

42) ZINGALE, FERNANDO ARIEL

I. Perfeccionamiento: (límite 12 puntos)

> , -
«D- Título de Doctor: O puntos

b).- Título de Magíster: O puntos
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c).- Título de Especialista: 4 puntos

d).- Otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados:

d.1).- Títulos o certificaciones de Diplomaturas, Programas de Actualización, Trayectos

Curriculares y otros, de posgrado, de Universidades del país Públicas o Privadas, de 120

horas efectivas de cursado o más: O puntos

d.2).- Titulos propios no oficiales y certificaciones de cursos, de posgrado, de universidades

extranjeras: 0 puntos

d.3).- Los demás títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados no contemplados

en los incisos d,1) y 4.2): 2,55 puntos

Subtotal por otros títulos de grado, posgrado o cursos de posgrado aprobados (hasta 6 puntos

en total): 2,55 puntos

e).- Programa de Formación en Competencias de la Escuela Judicial del CAM: 0 puntos

Subtotal I Perfeccionamiento: 6,55 puntos

IL Actividad académica: (límite 12 puntos)

II. 1. Docencia de grado

1. 1. a. Profesor Titular: 0 puntos

T. 1. b. Profesor Asociado: O puntos

IL 1. c. Profesor Adjunto: O puntos

TI. 1. d. JTP/Aux. docente: O puntos

HL 1. e. Doc. no jurídica o no regular: O puntos

Subtotal por docencia de grado; 0 puntos

ll, 2. Otras actividades académicas:

TI. 2. a. Docencia en carreras de posgrado 0 puntos

TL 2. b. Disertación en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares características de

interés jurídico: 0,25 puntos

HI. 2. e. Presentación de ponencia en cursos, jornadas, seminarios y eventos de similares

características de interés jurídico: O puntos

U1. 2. d. Asistencia a cursos, jornadas, seminarios, y eventos de similares características de

interés jurídico: 3 puntos

Subtotal por otras actividades académicas (hasta 3 puntos en total): 3 puntos

TI. 3. Publicaciones e investigación:
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IL 3. a. Publicación de libros sobre materia jurídica: 0 puntos

II. 3. b. Capítulos en libros colectivos o de autores varios: O puntos

II. 3. c. Trabajos publicados en revistas científicas de reconocido prestigio: O puntos

IL 3. d. Dirección o participación en proyectos de investigaciones debidamente acreditados

ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

II. 3. e. Obtención y realización de becas, en el marco de investigaciones debidamente

acreditadas ante instituciones oficiales y reconocidas a tales efectos: O puntos

Subtotal por publicaciones e investigación: 0 puntos

Subtotal II Actividad Académica: 3 puntos

TIL. Antecedentes Profesionales: (límite 20 puntos)

TIL. a. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero relacionado al cargo que se concursa: O

puntos

TIL. b. Por ejercicio de la Magistratura judicial, o cargo de Funcionario integrante del Poder

Judicial por disposición de la Constitución, en fuero no relacionado al cargo que se concursa:

0 puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigúedad en el ejercicio mayor a 10 años: 17

puntos

III. c. Por ejercicio de la profesión libre con antigiiedad en el ejercicio menor a 10 años: 0

puntos

III. d. Por ejercicio de cargos o funciones judiciales: 10 puntos

TI! e. Por funciones públicas o desempeño de actividad en la Administración Pública, con

relevancia en el campo jurídico: 0 puntos

TIT. f. Ejercicio de otras funciones judiciales (no enumeradas en el inciso d): O puntos

Subtotal 1 Antecedentes Profesionales: 20 puntos

IV. Otros antecedentes: 0,50 puntos

V. Integración de ternas: 3 puntos

Total postulante: 33,05 puntos (suma de subtotales 1, 11, HI, IV y V).

ñ
l N t

v

' ¿O Surgiendo del Acta de Cierre de la Prueba Escrita de fecha veintinueve de mayo de 2025,

ESEa «ue los aspirantes María José Brizuela Cruzado, Lucrecia Lugones, María Eleonora Morelli
ESSE
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y Delfina del Valle Romano, renunciaron al examen a través de correos electrónicos

remitidos a Secretaría; mientras que, María Cecilia Ávila, María Nicole Cortez Zamar y

Osvaldo César Martínez Terán no se hicieron presentes, no obstante estar debidamente

notificados del día y hora de la instancia de oposición. Además, que los concursantes Cinthia

Lorena Achin, Eugenia Alejandra Alderetes, Benjamin Arancibia, Javier Elías Arce, Fabricio

Arnone, Agustín Gerardo Barrera, María Laura Basbus, María Belén Becerra Curubeto,

Javier Omar Belloto, Valeria Bobillo Odstrcil, Eduardo Rubén Borquez, Marcelo Brandán,

María Luján Itatí Bustamante, María Jimena Castro, Guido Leandro Cattaneo, Juan Ignacio

Coria Vignolo, Criss Rosa Luz Correa, Brenda Rita Melissa Deroy, Roberto Luis Díaz

Taddei, José Alejandro Diéguez, Gerardo Elías, Stephan Exequiel Filmann, María Gabriela

Ghilardi, Luciana González, María Fernanda Gramajo, Cecifia Guillén, Agustin Gutiérrez

Colombres, Ismael Karim Kanan, Pedro José Landívar, Alvaro Litovic, María Alejandra

Magli, Carlos Jorge David Maldonado, Sebastián Darío Mardiza, Julieta Lidia Molé, Carlos

Antonio Monroy, María Cristina Moreno, Maximiliano Jaime Movsovich, María Soledad

Muro, María Josefina Olarte, Juan Santos Pérez, Mariano Hernán Rodrigo, Marcelo

Alejandro Romero, Víctor Manuel Eduardo Saracho Bottero, Leonel Sosa, Josefina María

Talamazzi, Soledad Valdiviezo y María Victoria Zamora no dieron cumplimiento con el

deber de comunicar su participación en la prueba de oposición, quedando excluidos del

concurso (artículo 38 de R.L.C.A.M. texto según Acuerdo 38/2023 modificado en 22/05/2024

mediante Acuerdo N” 95/2024), no se procedió a valorar los antecedentes de todos los

postulantes mencionados en este párrafo.

Por todo lo anterior,

EL CONSEJO ASESOR DE LA MAGISTRATURA DE TUCUMAN

ACUERDA

Artículo 19: APROBAR la valoración de los antecedentes de cada uno de los postulantes del

Concurso Público de Antecedentes y Oposición N” 341, para cubrir el cargo de Juez/a del

Colegio de Jueces Penales con Especialidad en el juzgamiento de Menores de Edad del Centro

Judicial Concepción, según lo considerado.

Artículo 2%: COMUNICAR al Área de Secretaría a fin de que habiéndose procedido a la

decodificación del resultado de la calificación de la prueba de oposición, se confeccione el

correspondiente Orden de Mérito Provisorio.
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Artículo 3%: HACER SABERa los y las concursantes que la Comisión de Antecedentes e
Impugnaciones se encuentra a disposición para evacuar las dudas y/o consultas que sean

precisas.

Artículo 4%: De forma.

cULDEN RACEDO
USEJERO TITULAR
ASESOR DE LA MAGISTRATURA.

CONSEJERO a e
SE ASEO DEA HA y
E Se

E
NR
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